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Resumen 

La investigación tuvo como objetivo establecer la relación entre la gestión de 

cobranza y la recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de La Banda de 

Shilcayo, 2022. La investigación fue tipo básica, diseño no experimental, 

transversal y descriptivo correlacional, cuya población y muestra fue de 30 

colaboradores que laboran en las Gerencias de Administración Tributaria y 

Administración y Finanzas de la municipalidad. La técnica de recolección de datos 

fue la encuesta y como instrumento el cuestionario. Los resultados determinaron 

como regular (76.67%) el nivel de gestión de cobranza del municipio de La Banda 

de Shilcayo, y la misma valoración (regular) se obtuvo en la recaudación tributaria 

con un 60%. Por otro lado, la variable gestión de cobranza se relaciona 

significativamente con las dimensiones: Proceso de recaudación (r=0,578), 

Recaudación por impuestos municipales (r=0,645) y Recaudación por tasas 

municipales (r=0,597), además presentaron un valor correlacional positiva 

moderada. Concluyendo que, existe relación significativa entre la gestión de 

cobranza y la recaudación tributaria del municipio de La Banda de Shilcayo, 2022; 

hallándose una significancia de (0,000<0,05) y un coeficiente de Pearson (r=0,713) 

que implica una correlación positiva considerable entre las variables. 

Palabras clave: Gestión, recaudación, impuesto, municipio, comunicación. 
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Abstract 

The objective of the research was to establish the relationship between collection 

management and tax collection in the district municipality of La Banda de Shilcayo, 

2022. The research was basic type, non-experimental, cross-sectional and 

descriptive correlational design, whose population and sample was from 30 

collaborators who work in the municipality. The data collection technique was the 

survey and the questionnaire as an instrument. The results determined as regular 

(76.67%) the level of collection management of the municipality of La Banda de 

Shilcayo, and the same assessment (regular) was obtained in tax collection with 

60%. On the other hand, the collection management variable is significantly related 

to the dimensions: Collection process (r=0.578), Municipal tax collection (r=0.645) 

and Municipal tax collection (r=0.597), also presented a correlational value 

moderate positive. Concluding that there is a significant relationship between 

collection management and tax collection in the municipality of La Banda de 

Shilcayo, 2021; finding a significance (0.000<0.05) and a Pearson coefficient 

(r=0.713) that implies a considerable positive correlation between the variables. 

Keywords: Management, collection, tax, municipality, communication. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Las administraciones locales son entidades públicas que promueven el progreso 

económico, cultural, social y de otro tipo. No obstante, esto depende en gran 

medida de un nivel de ingreso recaudado por la misma entidad, para lo cual se 

utilizan medidas para desarrollar un mejor ingreso por impuestos, ya sea anual 

o trimestral, como también de forma periódica por cargo de arbitrios; y estos 

elementos fomentan un marco de recaudación como parte de las estrategias de 

cobranza que permiten no solo aumentar los ingresos tributarios, sino también 

promover una cultura del deber a la vista del público, sin embargo, actualmente 

existe una carencia de ella, lo que genera en gran medida porcentajes inexactos 

en la recaudación (Suarez et al., 2020). 

En la actualidad, los municipios tienen dos problemas importantes, el primero es 

que no son generadores de sus propios activos y el segundo es que no dan 

información adecuada a la población sobre en qué están invirtiendo los recursos 

recaudados, teniendo en cuenta que en principio estos deben ser utilizado para 

mejorar los servicios que ofrecen, en cualquier caso, esta falta es evidente. Para 

Rimarachín (2018) dentro de los ingresos que debe recibir un municipio, está el 

impuesto predial que se recauda habitualmente a los ciudadanos; sin embargo, 

es recurrente que los municipios no cuenten con una gestión eficiente en cobros 

para influir en las obligaciones que deben tener los ciudadanos en materia 

tributaria. Esto demuestra la poca capacidad de los gobiernos locales para 

recaudar ingresos, como también la poca credibilidad de que lo recaudado será 

para mejorar los servicios públicos. 

Desde el contexto internacional, tenemos a Brasil que a través de su Constitución 

Federal el país aplicó un fuerte avance de descentralización en los municipios 

respecto a la recaudación de impuestos por parte del Estado que gozan de 

autonomía propia en materia tributaria, pero últimamente permanecieron con un 

bajo esfuerzo fiscal, y es el resultado del efecto conocido como deber moral y/o 

motivaciones intrínsecas de los contribuyentes para pagar sus impuestos, 

incluso considerando los contrastes sociodemográficos como el lugar, la religión 
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o género; sin embargo, la propensión a pagar impuestos se ve impactada cuando 

existe duda sobre su aplicación (Azevedo et al., 2020). 

En Colombia, mediante el artículo 287, numeral 3 de su Constitución Política, se 

reconoce la autonomía de los distritos respecto al manejo de sus recursos y 

presidir del impuesto necesario para cumplir sus funciones como municipio, pero 

a pesar de este marco normativo del Estado, las municipalidades de las zonas 

metropolitanas de Colombia (Bogotá, Manizales, Cali, Barranquilla y Medellín), 

cuentan con índices de irregularidad producto de la dilación en el pago de los 

ciudadanos, en cuanto a los impuestos, que alcanzó el 43% en la mora, valor 

que no permite una adecuada gestión de las prestaciones públicas esperado por 

la población, y producto de ello es que el municipio recurre a los aportes 

económicos del gobierno central para su cumplimiento (Cubides, 2018).  

En Ecuador, también se presentan problemas de evasión de tributaria y sobre la 

forma de recaudar los impuestos, pero a pesar de fortalecer los controles para 

restar el nivel de la evasión y mejorar el crecimiento de la recaudación, no se 

logró el objetivo deseado. Y esto se vio reflejado en la ciudad de Guayaquil, que 

el comportamiento social desfavorable del pago de impuestos está generalizado, 

y se luce como actitudes de negación, obstinación y/o diversas formas para no 

cumplir; Estas prácticas tratan de justificar la ineficiencia en la administración 

pública y el manejo sin transparencia de los recursos, así como la corrupción 

(Valverde, 2020). 

Desde el contexto nacional, la recaudación de impuestos en el Perú está por 

debajo de la mitad (50%), esto debido a las deficientes estrategias aplicadas en 

la gestión municipal en materia tributaria, ya que no existen planes que 

promuevan la cultura del deber en la población y, a la inexistencia de canales 

para la cancelación de los tributos (Ríos, 2017). En Chiclayo, en estos últimos 

años, las erróneas políticas destinada a los impuestos y la informalidad, dejan al 

descubierto la expansión de morosidad en la cancelación de impuestos (arbitrios 

y tasas municipales). De igual forma, la falta de actualización de los registros 

catastrales que contienen los datos del ciudadano y de su propiedad en el 
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sistema de recaudación, implica que se obtuviera datos erróneos e inexactas de 

la situación real del contribuyente (Ponce, 2016). 

En Trujillo, los municipios buscan siempre innovar sus sistemas de cobranza 

permitiéndole seguir el proceso de recaudo de tributos, no obstante, existen 

puntos débiles que impiden desarrollar una adecuada gestión, como la existencia 

de contribuyentes que en realidad no están registrados en el sistema, y eluden 

su responsabilidad del pago tributario. Lo mismo sucede con el contribuyente al 

modificar la cantidad de sus predios y no lo declaran; sin embargo, al no contar 

información exacta que permita validar los datos del contribuyente previamente 

inscritos, dificulta cumplir su obligación respecto al pago del impuesto municipal, 

y producto de ello existen casos en los que se llega a prescribir de la deuda; 

dicho de esto, una recaudación inadecuada producirá postergaciones en las 

obras públicas, etc. (Benites, 2017). 

Desde un contexto local, en la Provincia de San Martín también se ejecutan 

malas gestiones en razón al recupero del impuesto predial, siendo uno de los 

casos la comuna distrital de Morales a lo largo del periodo 2020, en donde el 

personal del área de cobros no cumplía con su labor de forma apropiada, que 

fue a través de la identificación del contribuyente para la cancelación del 

impuesto, muchos estaban inscrito de manera errada y el cálculo del importe a 

cancelar no se desarrollaba según las especificaciones del predio, además, no 

se efectuaba correctamente la cobranza coactiva según el procedimiento emitido 

por el municipio (Yrigoin & Isuiza, 2021). 

Para la comuna de La Banda de Shilcayo, el grado de percepción en materia 

tributaria a la par del desarrollo de la población no presentó incremento en 2019, 

al contrario, se mantienen en rasgos similares a la ratio de morosidad de 

impuestos, primordialmente del impuesto predial (Cachique & Rodríguez, 2021). 

Este mismo escenario sin cambio de mejoría, aún sigue vigente en el municipio 

de La Banda de Shilcayo (por sus siglas MDBSH), pues mediante su rendición 

de cuentas de manera pública referente al periodo 2021, se encontró que los 

indicadores de morosidad en la zona por impuesto predial ascienden al 50,03% 

y por concepto de arbitrios municipales asciende a un 84.42%, lo cual representa 
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porcentajes alarmantes, y que nos obligan a pensar que no existiría una buena 

gestión municipal en el cobro de los mismos. 

El problema central del estudio será: ¿De qué manera se relaciona la gestión de 

cobranza y la recaudación tributaria en la MDBDSH, 2022?; los problemas 

específicos serán: (a) ¿Cuál es el nivel de la gestión de cobranza en la MDBSH, 

2022?; (b) ¿Cuál es el nivel de recaudación tributaria en la MDBSH, 2022?; (c) 

¿Cuál es la relación entre la gestión de cobranza y el proceso de recaudación en 

la MDBSH, 2022?; (d) ¿Cuál es la relación entre la gestión de cobranza y la 

recaudación por impuestos de la MDBSH, 2022?; (e) ¿Cuál es la relación entre 

la gestión de cobranza y la recaudación por tasas de la MDBSH, 2022? 

El estudio fue trascendente porque permitió identificar puntos débiles en la 

gestión municipal que impiden lograr una eficiente recaudación y, a través de ello 

los funcionarios pudieron elaborar directrices que permitan maximizar la 

recaudación. Tuvo relevancia social porque al ser una investigación que mide el 

escenario actual de la gestión y recaudo de impuestos, permitió al ente 

recaudador fortalecer puntos en pro de la recaudación y la educación a la 

población para crear cultura tributaria. La justificación teórica del estudio; fue 

valorada por la forma como contribuyó en la generación de nuevos 

conocimientos en relación al proceso de cobranza y el recupero tributario, y la 

manera que se relacionan entre sí, a través de indicadores que contrastan a la 

realidad práctica del municipio de La Banda de Shilcayo. La justificación 

metodológica del estudio; fue corroborada respecto al nivel de investigación que 

se centró en el enfoque cuantitativo, y que manejó métodos y herramientas tales 

como la encuesta y el cuestionario, que fueron previamente validados por los 

expertos en materia de estudio, los cuales permitieron obtener información 

confiable y válida, con el fin de responder las metas propuestas. La justificación 

práctica del estudio; fue valorada por la forma como contribuyó a identificar 

puntos débiles en la gestión de cobranza del municipio que impiden lograr una 

eficiente recaudación, y a través de ello quienes plantear nuevas tácticas de 

cobranza que permitirán mejorar la recaudación tributaria. 
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El objetivo general fue: Establecer la relación entre la gestión de cobranza y la 

recaudación tributaria en la MDBSH, 2022; los objetivos específicos: (a) 

Identificar el nivel de la gestión de cobranza en la MDBSH, 2022; (b) Conocer el 

nivel de recaudación tributaria en la MDBSH, 2022; (c) Determinar la relación 

entre la gestión de cobranza y el proceso de recaudación en la MDBSH, 2022; 

(d) Determinar la relación entre la gestión de cobranza y la recaudación por 

impuestos de la MDBSH, 2022; (e) Determinar la relación entre la gestión de 

cobranza y la recaudación por tasas de la MDBSH, 2022. 

La hipótesis general fue: Existe relación significativa entre la gestión de cobranza 

y la recaudación tributaria en la MDBDSH, 2022; las hipótesis específicas: (a) El 

nivel de la gestión de cobranza en la MDBSH, 2022 es alto; (b) El nivel de 

recaudación tributaria en la MDBSH, 2022 es alto; (c) Existe relación significativa 

entre la gestión de cobranza y el proceso de recaudación en la MDBSH, 2022; 

(d) Existe relación significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación por 

impuestos de la MDBSH, 2022; (e) Existe relación significativa entre la gestión 

de cobranza y la recaudación por tasas de la MDBSH, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
La investigación se fundamenta bajo referencias en la esfera mundial, regional y 

local.  

En el contexto mundial, analizamos a Mendoza et al. (2020), los cuales 

expusieron un estudio de tipo básico, diseño analítico descriptivo, cuya población 

muestral estuvo conformada por la recaudación de impuestos (2018-2019) del 

estado del Canton Portoviejo, técnica e instrumento aplicadas análisis y guía 

documental. En sus resultados más relevantes, encontró que la cartera atrasada 

en cuanto a la recaudación de impuestos fue producto de las administraciones 

anteriores del gobierno descentralizado que aplicaron inadecuadas estrategias 

de cobro, y esto ha hecho que se incremente con la entrada de una nueva gestión 

al gobierno de turno, y que afecta al campo operativo para la ejecución de obras 

y culminación de las mismas. Concluyendo que la falta de tributación por parte 

de los contribuyentes es producto de la desconfianza que existe con la entidad 

municipal, dado que en gestiones pasadas para el cantón no se cumplieron en 

realizar obras con los tributos obtenidos de diferentes impuestos. 

Para Azevedo et al. (2020), los cuales realizaron un discernimiento básico, de 

diseño no experimental, la muestra compuesta por servidores de las oficinas de 

registro de predios, técnica e instrumento aplicados encuesta y cuestionario. En 

sus resultados más relevantes, encontró que en los municipios de Brasil, 

específicamente en São Paulo existe una extraordinaria variedad respecto a la 

recaudación de impuestos, lo que demuestra una evasión fiscal con respecto a 

esta fuente de ingreso municipal, generando así una situación una desfavorable 

ya que una parte del monto recaudado financia el funcionamiento de servicios 

esenciales relacionado a la salud y educación; sin embargo, existe desconfianza 

por parte de la ciudadanía, dado que los impuestos son alto y sobre todo mal 

gastados. Concluyendo entonces que la falta de control está provocando en los 

municipios una potencial pérdida de recaudación, lo que además de estar 

relacionado con cuestiones de estructura de lineamientos, control y fiscalización, 

se podría estar acentuándose en vista de un desajuste de la organización. 
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De acuerdo con Neira (2019), y su estudio de tipo básico, diseño 

fenomenológico, población y muestra formada por 5 especialistas tributarios, 

técnica aplicada entrevista e instrumento guía de entrevista semiestructurada. 

En sus resultados más relevantes, encontró que, en el incumplimiento de una 

obligación, el retraso intencional es conocido comúnmente como mora, en este 

caso de los impuestos tributarios y es muy preponderante en los contribuyentes. 

Concluyendo que dentro de las características de la cultura tributaria es plausible 

que el Estado aplique las medidas correctivas fundamentales para garantizar 

que los impuestos sean pagados por sus ciudadanos. Justo bajo esta medida, 

podrá el Estado cumplir con su obligación de garantizar el beneficio de todos y 

dar a la población el tipo de servicio que requieren. 

Según Cantú (2017), el cual desarrolló un artículo básico, diseño no 

experimental, muestra 51 municipios Estado de Nuevo León, técnica e 

instrumento aplicadas análisis y guía documental. En sus hallazgos más 

relevantes, encontró que el índice de recaudación de los municipios de Nuevo 

León es del 0.21%, inferior al promedio nacional, y las determinantes que 

influyen en el bajo nivel recaudatorio son los dispositivos tecnológicos y los 

medios de pago, donde la mitad (50%) de los municipios no cuentan con ella. 

Concluyendo que el potencial de recaudación determinado puede ser la meta a 

lograrse a mediano plazo, pero existen medidas que pueden ejecutarse y lograr 

una expansión transitoria; y en cualquiera de los casos, es fundamental hacer 

una campaña de concienciación a los ciudadanos en la que se divulguen los 

gastos que incurren los ayuntamientos. 

Finalmente, en este ámbito se mencionó también a Onofre et al. (2017), que 

procesó una investigación tipo dogmática, diseño no experimental, muestra 

compuesta por 381 contribuyentes del cantón Babahoyo, técnica aplicada 

encuesta e instrumento cuestionario. En sus resultados más relevantes, 

encontró que los contribuyentes en respuesta al modelo punitivo pagan su 

tributo, siendo las razones principales el control y castigo, en todo caso, el 

contribuyente considera que toda entidad pública debe rendir cuenta y ser 

responsable del destino y uso de los fondos recaudados, razón por la cual la 

sociedad babahoyense se ha opuesto al pago de cualquier tipo de impuesto 
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(62%), en consecuencia, es un pésimo prestador de servicios (59%). 

Concluyendo que el conocimiento acerca de los impuestos permite al 

contribuyente informarse sobre la actividad de los gastos tributarios, donde la 

población conoce y reconoce los fines de su pago. 

A nivel nacional, encontramos a Pardo (2022), quienes expusieron un artículo de 

tipo aplicado, de diseño no experimental, muestra compuesta por 46 funcionarios 

municipales, técnica aplicada encuesta e instrumento cuestionario. En sus 

resultados más relevantes, encontró que la gestión tributaria aplicado en el 

municipio de Pichari fue de un nivel regular con un valor representativo del 

43.5%, y consecuentemente generó un deficiente proceso de recaudación 

tributaria con un valor representativo del 41.4%. Concluyendo entonces que, la 

gestión tributaria se vincula directa y significativamente con el recupero tributario 

del municipio de Pichari durante el periodo 2021, considerando que se obtuvo 

una estimación de relación moderada (r=0.85; p<0.05). 

Para Javez et al. (2021), Investigación tipo teórico, diseño no experimental, 

muestra conformada por 382 contribuyentes que generan cargo tributario, 

técnica aplicada encuesta e instrumento cuestionario. En sus resultados más 

relevantes, encontró que la gestión de cobranza del SAT de Trujillo en los 

periodos 2013 y 2014 presentó una efectividad del 60% aproximadamente, y eso 

implica que no está siendo convincente por las distintas cuestiones que retrasan 

en su desarrollo. Concluyendo entonces que las estrategias aplicadas por el SAT 

de Trujillo en los periodos 2013 y 2014, no dieron el resultado esperado respecto 

a la recaudación proyectado, esto por considerar que no eran eficaces las 

medidas tomadas, detonando esto en un estado de búsqueda de nuevas 

opciones de cobranza que cambien la actitud del ciudadano respecto a la cultura 

de pago tributario.  

Siguiendo a Alberto et al. (2021), en su discernimiento de tipo teórico, diseño no 

experimental, universo muestral constituido por 20 oficinistas de la Gerencia de 

Administración Tributaria, técnica aplicada encuesta e instrumento cuestionario. 

En sus resultados más relevantes, encontró que la oficina de ejecución coactiva 

del municipio de Chanchamayo realiza un trabajo no eficiente, ya que el 45% del 
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personal laboral considera que las estrategias utilizadas para el proceso de 

recaudación no aportaron para el cumplimiento de ella, por ejemplo, tarifas, 

alcabalas, impuesto predial, entre otros tipos de impuestos a favor del municipio. 

Concluyendo que no incidieron positivamente las estrategias implementadas de 

recaudación sobre el crecimiento en la recaudación tributaria del municipio de 

Chanchamayo, año 2017, además se obtuvo una correlación negativa muy débil 

(Rho=0.101) y una significancia que no está dentro de lo aceptable (0.672>0.05). 

El autor Rimarachín (2018), Investigación de tipo dogmática, diseño no 

experimental, población muestral formada por 35 colaboradores de la Sub 

Gerencia de Recaudación de Deuda, técnicas e instrumentos aplicados análisis 

documental, encuesta, guía de análisis documental y cuestionario. En sus 

resultados más relevantes, encontró que existe una tendencia negativa en el 

recupero del autovaluo en la comuna de José Leonardo Ortiz - Chiclayo, toda 

vez que cada ejercicio fiscal muestra un decrecimiento; el ejercicio 2015 nos 

muestra una recaudación de S/2,634,022.68; mientras que S/2,459,325.79 fue 

en el 2016, y S/2,270,893.73 fue en el 2017; en vista de que no utilizaron 

herramientas de cobranza que permitan maximizar el ingreso en dichos 

ejercicios. Concluyendo entonces que es deficiente la gestión de cobranza del 

municipio José Leonardo Ortiz, generando así que la morosidad sea elevada y 

sea necesario mejorar las estrategias de cobranza. 

Finalmente, en este ámbito se mencionó también a Idrogo (2018), autor que 

procesó un artículo tipo teórico, diseño no experimental, universo y muestra 

constituida por 10 servidores del área Gerencia de Administración y Finanzas, 

técnica aplicada observación y entrevista, instrumento guía de observación y 

entrevista. En sus resultados más relevantes, encontró que existe inobservancia 

de los funcionarios del municipio de Chota sobre el empleo de la ley de 

Tributación, y esto implica el no tener políticas que orienten al contribuyente, así 

como el conjunto de datos obsoletos relacionado a contribuyentes omisos y 

morosos. Concluyendo que en los últimos años el municipio de Chota no cumple 

con los objetivos propuestos de recaudación tributaria, siendo de vital 

importancia proponer sistemas innovadores de mejoría. 
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A nivel local, se citó la investigación de Rojas & Barbarán (2021), quienes 

expusieron un estudio científico de tipo básico, diseño de revisión sistemática, 

universo y muestra constituida por 12 artículos científicos concernientes a la 

gestión de la recaudación en los municipios, técnica e instrumento aplicados, 

análisis y guía de análisis documental. En sus resultados más relevantes, 

encontró que no existen elementos contundentes para evitar la corrupción y 

elusión de tributos, sumado a la valoración incierta y poco positiva de los 

ciudadanos respecto a en qué utilizan lo recaudado, y entre otras cuestiones que 

suscita la necesidad del desarrollo de una gestión más efectiva en la entidad 

municipal. Concluyendo que, la labor de la recaudación en los municipios de 

Perú se ha deteriorado últimamente en relación al marco de la gestión tributaria. 

Según Yrigoin & Isuiza (2021), los cuales realizaron investigación científica de 

tipo aplicado, diseño no experimental, universo muestral conformado por la Sub 

Gerencia de Administración Tributaria y documentos del presupuesto de 

Ingresos del año 2020, técnica trabajada análisis documental, instrumento guía 

y entrevista. En sus resultados más relevantes, encontró que el proceso de 

cobranza del municipio de Morales no es desarrollado en un 30% y un 8% se 

efectúa la aplicación de estrategias de cobranza, mientras que un 31% no son 

cumplidas a raíz de los errores internos que se producen en la conducción de las 

cobranzas. Concluyendo entonces que la aplicación de herramientas de 

cobranzas es directamente proporcional al recaudo del impuesto predial del 

municipio de Morales, 2020 (r=0.865; sig.<0.05), puesto que el municipio 

presentó una gama de insuficiencias que ha restringido la recaudación de las 

deudas no corriente.  

De acuerdo con Rengifo et al. (2021), autores que realizaron un artículo científico 

de tipo aplicado, diseño no experimental correlacional, universo muestral 

conformada por 30 funcionarios del SAT- Tarapoto, técnica aplicada encuesta e 

instrumento cuestionario. En sus resultados más relevantes, encontró que existe 

una gestión inadecuada (47%) en la unidad de cobranza del SAT de Tarapoto, 

mientras que hubo una valoración baja en el recupero del impuesto predial 

(47%); asimismo, encontró que la dimensión gestión se interrelaciona 

significativamente al recupero del impuesto predial (r=0.862), esto quiere decir 
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que la percepción del impuesto será equivoca si la gestión se desarrolla de forma 

regular. Concluyendo que se encuentra una correlación positiva fuerte (r=0.860) 

variables gestión de cobranza y recaudación del tributo predial con una 

significancia menor a 0,050 (p<0.05). 

Finalmente, en este ámbito se citó también a Suárez et al. (2020), que desarrolló 

un artículo científico de tipo aplicada, diseño no experimental transversal, 

población muestral formada por 118 contribuyentes de la ciudad de Rioja, técnica 

e instrumento aplicados, encuesta y cuestionario. En sus resultados más 

relevantes, encontró que la gestión de la recaudación tributaria en la ciudad de 

Rioja presenta algunas carencias, como la falta de un plan de cultura tributaria 

al contribuyente y las facilidades de pago del impuesto por diferentes canales de 

pago; esto se suma la ausencia de comunicación hacia el ciudadano, lo que hace 

que la valoración de la franqueza en la difusión del mensaje entre la ciudadanía 

sobre en que se emplean los impuestos pagados. Concluyendo que existe un 

40% de morosidad siendo esta una brecha de la recaudación tributaria por 

cobrar; esto puede deberse a la ausencia de acciones o mecanismos que no 

fueron implementados por el municipio y hace que los ciudadanos no paguen las 

cuotas a tiempo. 

Las doctrinas que alimentan esta investigación se orientan en las variables de 

análisis: Con la gestión de cobranza, se conceptuó lo destacado por el MEF 

(2020), que sostiene que la gestión de cobranza implica un grupo de actividades 

que procura congruencia con la cancelación de las obligaciones tributarias, 

siendo este tratamiento el  elemento fundamental de la Gerencia de 

Administración Tributaria que exige un mayor nivel de interrelación con los 

ciudadanos, desde antes y después de finalizar su deber tributario. Para Alcantar 

et al. (2019), este tipo de gestión es secuencia de actividades que aseguran el 

eficaz recaudo de los compromisos tributarios de los contribuyentes, empezando 

con el informe inmediato de los deudores, empleando diferentes instrumentos y 

sistemas de recaudación y finalizando con procedimientos punitivos para 

garantizar la eficiencia de lo recaudado. La administración tributaria de turno 

debe cumplir satisfactoriamente con la gestión de cobranza, ejecutando 
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procedimientos que permitan una mayor adecuación sobre las obligaciones 

tributarias y su cumplimiento, a fin de disminuir las irregularidades de morosidad. 

Para Cubides (2018), el objetivo fundamental de la cobranza es incrementar el 

porcentaje de percepción a través de acciones realizadas por la administración 

municipal para garantizar las obligaciones tributarias con los compromisos de 

pago a plazo, ya sea de manera intencional o coercitiva. Para ampliar la 

consistencia voluntaria de las obligaciones tributarias, es preciso que sea más 

eficiente la gestión tributaria a través de sistemas de distribución que sean 

soportables y separados por la división de la obligación de gasto, la dispersión 

ideal de datos en cuanto a las sumas, el lugar y plazo de fraccionamiento del 

impuesto predial y un procedimiento de cobranza que funcione con el recupero 

de la deuda. Además, situando una estrategia de cobranza que esté orientada a 

maximizar el cumplimiento de forma voluntaria, se realizarían acciones de 

cobranza más comunes y coercitivas, y se buscaría orientar la forma de 

comportarse del contribuyente (MEF, 2019). 

La administración tributaria realmente debería aplicar una gestión de cobranza 

adecuada, ejecutando medidas que permitan una viabilidad más destacada al 

contribuyente sobre sus obligaciones tributarias y su cumplimiento, para 

disminuir la morosidad. Esta gestión inicia con el usuario inscribiéndose y 

declarando sus bienes al padrón de la administración tributaria del municipio y 

expira a la cancelación completa (Benites, 2017). Es por ello, que la gestión de 

la cobranza busca cumplir ciertos objetivos, como el cumplimiento de la 

obligación de pago tributario, incremento en lo recaudado, generación de 

discernimiento de riesgo en caso del adeudo tributario y su incumplimiento de 

pago, y crear conciencia tributaria (MEF, 2020). 

Por otra parte, una efectiva estrategia tributaria se compone de operaciones 

implementadas en la entidad municipal en busca de lograr un objetivo positivo 

en lo aspecto tributario, donde se pueden aplicar estrategias de evaluación 

exitosa de cada tributo (Cárdenas, 2020). Además, la gestión efectiva debe estar 

adherido a una estrategia tributaria, para cumplir las metas, objetivos, resultados, 

en cuanto a la cantidad de contribuyentes que declaran y pagan; las obras 
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realizadas con lo recaudado del tributo, la transparencia en el proceso del 

recaudado y las obras realizadas en beneficio de la población (Mendoza et al., 

2020). 

Para un análisis exhaustivo de la gestión de cobranza en la municipalidad, estas 

son las dimensiones que se tomaran en cuenta, en primer lugar, la 

Segmentación; que es un instrumento que recolecta de manera más eficiente y 

efectiva a partir de procedimientos analizados que perciben las diversas 

cualidades del segmento. Esto responde a los resultados posibles de cada 

organización de administración tributaria, donde es más convincente el cobro si 

las acciones se ajustan a la clasificación de obligación y de contribuyente. Una 

segunda dimensión es el Seguimiento; que se encargará de evaluar el desarrollo 

de toda la dinámica de cobranza sobre los avances o atrasos en los objetivos, 

como también la de orientar la eficacia de ciertas acciones, por ejemplo, 

elaboración de informes de avance, análisis de datos y errores de estrategia. 

Una tercera dimensión es la Comunicación; es un mecanismo de alerta que 

puede ser algo muy similar (mensajes, visitas, medios visuales, etc.), pero el 

trabajo se desplaza porque el control de cada contribuyente es más exhaustivo 

y la labor de facilitación se hace más destacada, esto al variar el contenido y tono 

de comunicar (MEF, 2020). 

Otro punto es, en referencia a la variable recaudación tributaria, se ha tenido en 

cuenta a lo mencionado por Suarez et al. (2020), quien señala, es potestad de la 

administración tributaria y se basa en el recaudo de los impuestos, y dicho 

impacto puede ser verificado directamente con las gestiones que ejercen las 

entidades sobre la función recaudadora, así como otras para obtener el pago de 

las obligaciones con respecto a las tarifas de impuestos por ella. La recaudación 

es desarrollada por la institución y dependerá también del contribuyente, donde 

asienta sus correspondientes responsabilidades, haciendo que el sistema 

tributario sea adecuado respecto a la recaudación tributaria que ejerce el estado 

y así logre cubrir las cantidades esperadas para la consecución de sus planes. 

La recaudación va desde la admisión de datos por parte del ciudadano, hasta los 

plazos de caducidad por tipo de impuesto a pagar, y es fundamental que el 
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municipio entregue formularios por cada tipo de impuesto junto a las 

declaraciones juradas respectivas (Rojas y Barbarán, 2021). 

La perspectiva de Suárez et al. (2020) Indica que el proceso de recaudación 

implica en el cobro consecuente de los impuestos al contribuyente según el 

tributo o categoría al que pertenece, y este proceso también lo realiza la entidad 

tributaria que esté a cargo y es responsable de generar un proceso estratégico 

adecuado en las cobranzas, ya que los bajos niveles de recaudación influyen en 

el plan de gasto institucional para la ejecución de las distintas actividades 

públicas. No obstante, Saavedra y Delgado (2020) la recaudación tributaria es 

una acción regulatoria que se lleva a cabo mediante diversos procedimientos 

que fueron especificados en lo estipulado para el proceso de cobranza, 

asimismo, su grado recoge todo lo público. Por último, es razonable que las 

entidades públicas lo pueden realizar como característica de un derecho público. 

De acuerdo con Sangama (2021), en su tesis sostuvo que el método de 

recaudación implica los ingresos que se originan por los tributos que se calculan 

por los instrumentos informáticos, con la debida responsabilidad de la Gerencia 

de Administración Tributaria, el mismo que designa a un área responsable para 

ejecutar cobranzas, eficientes y eficaces, sostenibles en el tiempo empleando 

diferentes técnicas, como el plan anual estratégico de recuperación. Se indica, 

que las recuperaciones generadas contribuyen al mejoramiento del presupuesto, 

financiando los servicios locales. Neira (2019) sostiene que el tributo forma parte 

del presupuesto monetario que el estado imputa a cancelar las obligaciones con 

la finalidad de incorporar elementos de necesidad en la ejecución de las 

responsabilidades. 

La mejor recaudación de impuestos por parte del municipio se refleja en el 

proceso permanente para lograr obtener una mayor cantidad en impuestos 

municipales, siendo esta la capacidad de recaudar tributos según los 

lineamientos que se utilizarán; y dicha facultad contribuirá en la mejora y 

viabilidad económica de obras públicas para el mejoramiento de la ciudad. De 

tal manera, es importante para la Administración Tributaria, dado que la Ley lo 

aprueba para recoger tributos, y en la distribución de lo recaudado para prever, 
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disponer, ubicar, organizar y limitar la forma de actividades que se puedan 

cumplir los fines de su uso (Idrogo, 2018). Y para Azevedo et al. (2020), los 

impuestos tienen un doble trasfondo que se basan en modelos aplicados 

anteriormente en otros sitios, dejando como enseñanza situaciones ya 

acontecidas que nos permiten subsanar las deficiencias detectadas y 

posteriormente cumplir con el objetivo deseado. Los municipios tienen planes 

previstos para la evaluación del tipo de impuesto que manejan y están 

relacionados con el cumplimiento de una meta ya prevista. 

La recaudación es vista como un componente vital en la gestión de una entidad 

u organización, ya que se aplica en la administración pública de los municipios 

que buscan lograr alcanzar una recaudación tributaria eficiente a través de la 

fomentación en el cumplimiento tributario por parte del contribuyente, esto con el 

fin de que dentro de su jurisdicción lo recaudado sea destinado en el 

mejoramiento de los servicios públicos (MEF, 2019). Para Azevedo et al. (2020), 

al citar la evaluación de la recaudación de tributos concierne a aquellos que los 

municipios están autorizados a percibir de la ciudadanía. Para Azevedo et al. 

(2020), los municipios a través de las normas tributarias tienen la facultad de 

crear y administrar a su favor impuestos con el objeto de perfeccionar, financiar 

e impulsar el crecimiento local mediante mejores servicios públicos e 

infraestructura, para ello buscan cumplir de forma eficiente la recaudación 

tributaria, tales como la captación de impuestos por alquiler, apuestas, vehicular, 

propiedad, patrimonio, etc. 

Desde el enfoque de la recaudación tributaria, las dimensiones que se evaluarán 

en el estudio son: El proceso de recaudación; que es el proceso administrativo 

municipal que está compuesto por subprocesos 3entre los que encontramos el 

proceso de egresos y el proceso de ingresos; además en el marco de los 

ingresos municipales podemos tomar como modelo el referente a los procesos 

subjetivos, donde se toma como principal catalizador al ciudadano, quien 

dictaminará si el proceso de recaudación cumple con sus expectativas, entre las 

que podemos encontrar, que el proceso de recaudación sea eficiente y expedito, 

lo cual repercutirá directamente en el ánimo de los contribuyentes. La dimensión 

recaudación por impuestos municipales; corresponde a la administración y 
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fiscalización del municipio que determinan el proceso recaudador de los 

impuestos dados mediante ordenanzas, donde las contribuciones obtenidas 

están destinadas a ciertas necesidades de carácter local. La dimensión 

recaudación por tasas municipales; esto surge del mismo municipio conforme la 

Ley Orgánica de Municipalidades, donde este tipo de tributo es pagado a 

consecuencia de brindar un mejor servicio publicó al contribuyente, por ejemplo, 

las licencias, arbitrios, y derechos arancelarios (Arista y Flores, 2019). 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de estudio 

Tipo teórica, puesto dio inició en un marco conceptual y permaneció en él, 

incrementando conocimientos sin la necesidad de contrastarlos mediante un 

experimento (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

Diseño de investigación 

No experimental transversal, de acuerdo con Hernández, se efectúa sin operar 

intencionadamente las variables involucradas, sino se examinará en el medio 

original y posteriormente examinarlo. Mientras que, fue transversal, dado que 

el acopio de datos se ciñó y efectuó en un período exclusivo (2022). Por ende, 

manejó diseño no experimental transversal, nivel correlacional, y estuvo 

simbolizada de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

M = Muestra de estudio. 

V1 = Gestión de cobranza 

V2 = Recaudación tributaria 

 r = Relación entre variables. 

3.2. Variables y operacionalización 

 

Variable 1 (Independiente): Gestión de cobranza 

Variable 2 (Dependiente): Recaudación tributaria 

Nota: La operacionalización de variables están en Anexos. 

 

En dónde: 
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3.3. Población (criterio de selección), muestra, muestreo, unidad de análisis 

 

Población: 

Constituida por 30 colaboradores que laboran en las Gerencias de 

Administración Tributaria y Administración y Finanzas del Municipio de La 

Banda de Shilcayo, correspondiente al periodo 2022. 

Criterios de selección 

Criterios de inclusión: Se tomó trabajadores de ambos sexos con antigüedad 

de 3 meses que vienen laborando en las Gerencias de Administración Tributaria 

y Administración y Finanzas del municipio. 

Criterios de exclusión: Colaboradores de áreas ajenas a las gerencias de 

Administración Tributaria y Administración y Finanzas del municipio. 

Muestra: 

La muestra es parte significativa o total de una misma población de un estudio 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). Fue censal, pues se tomó la 

población total para la muestra de estudio. 

Muestreo: 

Al trabajar con la misma cantidad de la población, no fue necesario aplicar 

ninguna técnica de muestreo. 

Unidad de análisis: 

Se constituyó un trabajador de las Gerencias de Administración Tributaria y 

Administración y Finanzas del municipio. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Técnicas 

Se recurrió a la Encuesta, Ñaupas et al. (2018) esta clasificación de técnica 

pretende la obtención de datos informativos por medio de interrogantes a las 

individuos, que provienen de un contenido de investigación preliminarmente 

preparado. 
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Instrumentos 

Se aplicó cuestionarios con interrogantes estructuradas, y para esta disertación 

se elaboraron dos cuestionarios para medir a cada variable. De acuerdo con 

Ñaupas et al. (2018), el cuestionario es un conglomerado de interrogantes, 

fabricado sistemáticamente referente a aspectos que son esenciales para la 

investigación. 

El primer cuestionario de preguntas valoró la variable gestión de cobranza por 

intermedio de 13 ítems, desagregadas en tres dimensiones: 

D1=Segmentación (6 ítems), D2=Seguimiento (4 ítems) y D3= Comunicación 

(3 ítems).  

Ficha técnica del instrumento 1: 

Nombre: Cuestionario sobre la gestión de cobranza en el municipio 

Autor: Maytte Cristel Villamar Saavedra – Adaptado de MEF (2020). 

Dimensiones: 3 

Baremos: 

13 – 23: Muy mala 

24 – 34: Mala 

35 – 45: Regular 

46 – 56: Buena 

57 – 65: Muy buena 

En cuanto al segundo cuestionario de preguntas valoró la variable 

recaudación tributaria por medio de 12 ítems, desagregadas en tres (3) 

dimensiones: D1=Procesos de recaudación (4 ítems), D2=Recaudación por 

Impuestos Municipales (4 ítems) y D3= Recaudación por Tasas Municipales (3 

ítems).  

Ficha técnica del instrumento 2: 

Nombre: Cuestionario sobre la recaudación tributaria en el municipio 

Autor: Maytte Cristel Villamar Saavedra – Adaptado de Arista y Flores (2019). 

Dimensiones: 3 

Baremos: 

12 – 21: Muy mala 
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22 – 31: Mala 

32 – 41: Regular 

42 – 51: Buena 

52 – 60: Muy buena 

Para ambas variables, los ítems tuvieron un rango de valoración para medición 

de datos ordinales y estuvieron categorizados en escala tipo Likert, que 

permitieron calificar a la variable: 1=Muy malo, 2= Malo, 3=Regular, 4= Bueno 

y 5= Muy bueno. 

Validez 

Fue validada mediante el juicio de 03 expertos, quienes manifestaron su 

anuencia y dieron veracidad de los instrumentos de recopilación de información 

para su aplicación en la investigación: 

Tabla 1 

Validez de los instrumentos 

Variable N° Especialista 
Promedio 
de validez 

Opinión del experto 

Gestión de 
Cobranza 

1 
Maestro en Gestión 
Publica 

4.8 
Instrumento idóneo para 
su aplicación 

2 
Maestro en Gestión 
Publica 

4.8 
Instrumento consistente 
y articulado 

3 Metodólogo 4.8 
Instrumento idóneo para 
ser aplicado 

Recaudación 
Tributaria 

1 
Maestro en Gestión 
Publica 

4.8 
Instrumento apropiado 
para su aplicación 

2 
Maestro en Gestión 
Publica 

4.8 
Instrumento apto para su 
aplicación 

3 Metodólogo 4.8 
Instrumento adecuado 
para su aplicación 

Fuente: Informes de opinión sobre instrumentos de investigación. 

Los instrumentos, fueron dos cuestionarios, los que han sido sometidos a la 

evaluación de los expertos citados precedentemente; quienes cotejaron la 

consistencia y pertinencia de los indicadores con las variables de investigación. 

En lo concerniente a la variable gestión de cobranza, datos obtenidos arrojaron 

un promedio de 4,8 que constituye el 96% de coherencia entre jueces. 

Seguidamente recaudación tributaria, dio como resultado una media de 4,8 que 

constituye el 96% de coherencia entre expertos. 
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Confiabilidad 

A través de un ensayo piloto se valoró los instrumentos trabajados de cada 

variable, en el cual se midió el valor del Alfa de Cronbach, el índice debe figurar 

por arriba de 0,7 para que el instrumento sea confiable. 

V1: Gestión de cobranza 

Se alcanzó un alfa de Cronbach igual a 0,874 valor que se encuentra en el nivel 

“Muy bueno” de confiabilidad, por lo tanto, el instrumento de medición es 

confiable para su aplicación. 

Tabla 2 

Confiabilidad de la variable 1 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 

Casos Válidos 30 100,0 

Excluidosa 0 ,0 

Total 30 100,0 

Fuente: Base de datos SPSS VER. 27. 

 
Tabla 3 

Confiabilidad de la cantidad de preguntas – V1 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,874 13 

Fuente: Base de datos SPSS VER. 27. 

V2: Recaudación tributaria 

Se consiguió un alfa de Cronbach igual a 0,903 valor que se encuentra en el 

nivel “Excelente” de confiabilidad, por lo tanto, el instrumento de medición es 

confiable para su aplicación. 

Tabla 4 

Confiabilidad de la variable 2 

 

Fuente: Base de datos SPSS VER. 27. 

Síntesis del procesamiento de los casos 

 N % 
Casos Válidos 30 100,0 

Excluidosa 0 ,0 
Total 30 100,0 
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Tabla 5 

Confiabilidad del número de preguntas – V2 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,903 12 

Fuente: Base de datos SPSS VER. 27. 

 

3.5. Procedimientos  

 

Para empezar, se planteó el problema de la investigación, seguidamente 

procedemos a recabar datos de las variables involucradas y se presentó la 

investigación para su respectiva aprobación, previamente, se redactó una carta 

de requerimiento para el permiso al municipio de La Banda de Shilcayo para 

desarrollar la investigación. Hechas las consideraciones anteriores, se procedió 

a la identificación y contacto a los colaboradores que desempeñan funciones 

en las Gerencias de Administración Tributaria y Administración y Finanzas de 

la MDBSH según la muestra de estudio establecida, y previa anuencia se les 

encuestó por medio de cuestionarios de preguntas desarrolladas por el propio 

autor del estudio; y en último lugar, tras la aplicación del instrumento, 

procedimos con la importación de datos alcanzados al archivo Excel, 

categorizándolos por diferentes resultados numéricos, según las alternativas 

de respuesta, alcanzando así las puntuaciones más relevantes, para llevar 

adelante la discusión y conclusión siguiendo el orden de los objetivos 

esbozados de la investigación. 

3.6. Métodos de análisis de datos 

 

Posteriormente, tras recolectar los datos del instrumento utilizado, la 

información fue ingresada a Excel y esta fue organizada en IBM SPSS Statistics 

v.27, de acuerdo con los objetivos que persigue este estudio. 

Análisis descriptivo: Valiéndonos de las distribuciones de frecuencias 

acumulativas (porcentajes) y la dispersión característica de muestra trabajada 

en relación a las variables determinadas. Primero se efectuó una revisión de 

datos para verificar la probidad de la información. En seguida se realizó un 
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proceso de tabulación, que implicó contar los datos derivados de los 

cuestionarios aplicables, donde los resultados se organizaron en tablas de 

frecuencia para facilitar la visualización frente a los objetivos establecidos. 

Análisis correlacional: Para poder determinar cuál prueba estadística 

aplicaríamos para medir la correlación y significancia de las variables, se 

empleó la prueba de normalidad Shapiro-Wilk, dado que la muestra de estudio 

fue menor a <= 50. 

Tabla 6 

Tabla de valoración del coeficiente de correlación 

Valor de r Significado 

r=1 correlación perfecta 

0,8 < r < 1 correlación muy alta 

0,6 < r < 0,8 correlación alta 

0,4 < r < 0,6 correlación moderada 

0,2 < r < 0,4 correlación baja 

0 < r < 0,2 correlación muy baja 

r=0 correlación nula 

   Fuente: Hernández-Sampieri & Mendoza (2018). 

 

Análisis inferencial: Se determinó si los resultados tienen significancia y 

posen influencia de manera estadística, según el estudio de varianza, es decir 

favoreció en la verificación de la hipótesis planteada: 

Sig. ≤ 0,05 = Se rechaza la Hipótesis Nula (Ho) y, se acepta Ha. 

Sig. > 0,05 = Se acepta la Hipótesis Nula (Ho) y, se rechaza Ha. 

 

3.7. Aspectos éticos 

 

Se manejó guías y directrices determinadas por la Universidad César Vallejo 

(UCV), de modo que el proceso de la investigación estuvo en armonía con las 

mismas. De la misma forma, se aplicó la Norma APA en su edición número 7 

para citar apropiadamente la información acopiada de otros estudios previos. 

De la misma forma, en la investigación se aplicó ciertos aspectos éticos, 

fundamentados en los principios éticos que según Bernal et al. (2018) son el 

respeto a las personas, es decir, el trato que recibieron los trabajadores 
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protegiendo su dignidad como tales, y siendo independientes en su juicio 

crítico. Confidencialidad, debida que la información conseguida de los 

trabajadores fue confidencial y se mantuvo en el anonimato. Beneficencia, en 

la medida en que se garantice a los trabajadores su exhaustiva seguridad como 

prioridad, esto antes de la búsqueda de alguna información. Justicia, donde el 

trabajador debe ser tratado con valor y sin separación de ningún tipo o atributo 

social, monetario o étnico. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1. Nivel de la gestión de cobranza en la Municipalidad Distrital de La Banda 

de Shilcayo, 2022. 

 

Tabla 7 

Nivel de la gestión de cobranza en la MDBSH 

Niveles Intervalo N° % 

Bajo 23 - 32 5 16.67% 

Medio 33 - 42 23 76.67% 

Alto 43 - 52 2 6.67% 

Total  30 100.00% 
Fuente: Base de datos del cuestionario aplicado - variable gestión de cobranza. 

 

 

Interpretación  

La tabla 7, muestra el nivel de la gestión de cobranza en la MDBSH en el 

periodo 2022. Los valores fueron adquiridos de la encuesta aplicada a 30 

colaboradores de las Gerencias de Administración Tributaria y Administración 

y Finanzas del municipio; y según la puntuación obtenida por el intervalo de 

valores que contiene el instrumento aplicado, se concluyó que en promedio el 

nivel de la gestión de cobranza desde la percepción de los colaboradores del 

municipio se situó en la escala valorativa “Medio” con un 76.67%, seguido de 

una calificación “Bajo” con un 16.67% y finalmente como “Alto” en un 6.67%. 
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4.2. Nivel de recaudación tributaria en la MDBSH, 2022. 

 

Tabla 8 

Nivel de recaudación tributaria en la MDBSH 

Niveles Intervalo N° % 

Bajo 20-28 2 36.67% 

Medio 29-37 10 60.00% 

Alto 38-46 14 3.33% 

Total 30 100.00% 

 Fuente: Base de datos del cuestionario - variable recaudación tributaria. 

 

Interpretación  

La tabla 8, muestra el nivel de recaudación tributaria en la MDBSH en el periodo 

2022. Los valores fueron obtenidos de la encuesta desarrollada arrojaron los 

siguientes resultados: Predominio del nivel “Medio” con un porcentaje de 60%, 

seguido del nivel “Bajo” con un 36.67% y finalmente como “Alto” en un 3.33%. 

 
Prueba de normalidad 

Se realiza con el fin de establecer si se usara una prueba paramétrica o no 

paramétrica 

Ho: La información de la muestra proceden de una distribución normal 

Ha: La información de la muestra no procede de una distribución normal 

 

Regla de decisión 

Si Valor p > 0.05, se acepta la Hipótesis Nula (Ho) 

Si Valor p < 0.05, se acepta la Hipótesis Alterna (Ha) 

 
Por medio de prueba se determinó que los datos recolectados derivan de una 

distribución normal, determinamos el método utilizado para la prueba de 

hipótesis. 
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Tabla 9 

Prueba de normalidad de la variables estudiadas  

 

Dimensiones / Variable 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Proceso de Recaudación ,959 30 ,297 

Recaudación de Impuestos ,953 30 ,201 

Recaudación de Tasas ,951 30 ,178 

Gestión de Cobranza ,967 30 ,463 

Recaudación Tributaria ,943 30 ,107 

Ho: La variable no tiene distribución normal, p<0.05 

H1: La variable tiene distribución normal, p>0.05 

  Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

Interpretación  

Debido a que la muestra estuvo por debajo de 50, se recurrió a la prueba de 

normalidad con la ayuda de Shapiro-Wilk, la cual dio un resultado superior a 

0.05 (Sig.> 0.05), el cual conllevó a establecer que la muestra posee un tipo de 

distribución normal, por ende, se empleó el coeficiente de correlación de 

Pearson (r) para conocer la correlación entre las dimensiones y variables. 

4.3. Relación entre la gestión de cobranza y el proceso de recaudación en la 

MDBSH, 2022. 

 

Prueba de hipótesis: 

Ho: No existe relación significativa entre la gestión de cobranza y el proceso de 

recaudación en la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, 2022. 

Ha: Existe relación significativa entre la gestión de cobranza y el proceso de 

recaudación en la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, 2022. 

Nivel de significación: 

El nivel de significancia teórica es α = 0,05, correspondiente al nivel de 

confiabilidad del 95%. 
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Regla de decisión: 

Si Valor p > 0.05, se acepta la Hipótesis Nula (Ho) 

Si Valor p < 0.05, se acepta la hipótesis alterna (Ha). 

 

Tabla 10 

Correlación de Pearson entre la gestión de cobranza y el proceso de 

recaudación 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

Figura 1 

Diagrama de dispersión entre la gestión de cobranza y el proceso de 

recaudación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

Variables 
Gestión de 

Cobranza 

Proceso de 

Recaudación 

Gestión de 

Cobranza 

Correlación de 

Pearson 
1 ,578 

Sig. (bilateral)  ,001 

N 30 30 

Proceso de 

Recaudación 

Correlación de 

Pearson 
,578 1 

Sig. (bilateral) ,001  

N 30 30 

R² = 0.3341
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Interpretación  

La tabla 10, contempla el grado de relación entre la gestión de cobranza y el 

proceso de recaudación tributaria por el coeficiente de Pearson (r=0,578) lo 

cual involucra una correlación positiva moderada; el coeficiente de 

determinación (0,334) nos expone que solo el 33,4% de la gestión de cobranza 

influye en el proceso de recaudación tributaria. El diagrama dispersión (figura 

1) expone una relación lineal entre la variable y dimensión investigada, esto es, 

que aumentan o disminuyen a la par en un ritmo invariable su valor de forma 

directa y positiva. 

Tabla 11 

Análisis de varianza de la gestión de cobranza y el proceso de recaudación 

  Grados de 
libertad 

Suma de 
cuadrados 

Media 
cuadrática 

F Sig. 

Regresión 1 79,921 79,921 14,049 0,001 

Residuos 28 159,279 5,689   

Total 24 239,200       

a. Variable dependiente: gestión de cobranza. 

b. Dimensión (Y): proceso de recaudación. 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios aplicados. SPSS VER. 27. 

 

Interpretación 

En la tabla 11, se advierte que el p-valor determinado es inferior al nivel de 

significancia (p<0.05), es decir una sig. (0,001< 0.05); por ende, hay pruebas 

estadísticas concluyentes para rechazar la hipótesis nula (H0), y aceptar la 

hipótesis alterna (Ha); de esta forma se afirma que existe relación significativa 

entre la gestión de cobranza y el proceso de recaudación en el municipio de La 

Banda de Shilcayo, 2022. 
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4.4. Relación entre la gestión de cobranza y la recaudación por impuestos de 

la MDBSH, 2022. 

 

Contrastación de hipótesis: 

Ho: No existe una relación significativa entre la gestión de cobranza y la 

recaudación por impuestos de la MDBSH, 2022. 

Ha: Existe relación significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación 

por impuestos de la MDBSH, 2022. 

Regla de decisión: 

Sig. ≤ 0,05 = Dependencia, relación significativa 

Sig. > 0,05 = Independencia, o relación no significativa 

Tabla 12 

Correlación de Pearson entre la gestión de cobranza y la recaudación por 

impuestos municipales 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Variables 
Gestión de 

Cobranza 

Recaudación 

de Impuestos 

Municipales 

Gestión de 

Cobranza 

Correlación de 

Pearson 
1 ,645 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 30 30 

Recaudación de 

Impuestos 

Municipales 

Correlación de 

Pearson 
,645 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 30 30 
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Figura 2 

Diagrama de dispersión entre la gestión de cobranza y la recaudación 

por impuestos municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

Interpretación  

La tabla 12, vislumbra a través de la prueba de Pearson el grado de relación 

entre la gestión de cobranza y la recaudación por impuestos municipales 

(r=0,645) que involucra una correlación positiva moderada; el coeficiente de 

determinación (0,417) revela que solo el 41,7% de la gestión de cobranza 

influye en la recaudación de los impuestos municipales. El diagrama dispersión 

(figura 2) manifiesta una relación lineal entre la variable y dimensión trabajada, 

en otras palabras, que aumentan o disminuyen al unísono en un ritmo invariable 

su valor de forma directa y positiva. 

Tabla 13 

Análisis de varianza entre la gestión de cobranza y recaudación por impuestos 

municipales 

  Grados de 
libertad 

Suma de 
cuadrados 

Media 
cuadrática 

F Sig. 

Regresión 1 83,464 83,464 15,494 0,000 

Residuos 28 150,836 5,387   

Total 24 243,3       

Fuente: Base de datos de los cuestionarios aplicados. SPSS VER. 27. 

R² = 0.4166
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Interpretación 

En la tabla 13, se aprecia que el p-valor determinado está por debajo del nivel 

de significancia (p<0.05), esto es, una sig. (0,000< 0.05); por tanto, hay pruebas 

estadísticas categóricas para rechazar la hipótesis nula (H0), y aceptar la 

hipótesis alterna (Ha); por consiguiente, se afirma que existe relación significativa 

entre la gestión de cobranza y la recaudación por impuestos de la MDBSH, 2022. 

4.5. Relación entre la gestión de cobranza y la recaudación por tasas de la 

MDBSH, 2022. 

 

Contrastación de hipótesis: 

Ho: No existe una relación significativa entre la gestión de cobranza y la 

recaudación por tasas de la MDBSH, 2022. 

Ha: Existe relación significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación por 

tasas de la MDBSH, 2022. 

Tabla 14 

Correlación de Pearson entre la gestión de cobranza y la recaudación por 

tasas municipales 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

 

 

 

 

 

 

Variables 
Gestión de 

Cobranza 

Recaudación de 

Tasas Municipales 

Gestión de 

Cobranza 

Correlación 

de Pearson 
1 ,597 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 30 30 

Recaudación de 

Tasas Municipales 

Correlación 

de Pearson 
,597 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 30 30 
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Figura 3 

Diagrama de dispersión entre la gestión de cobranza y la recaudación 

por tasas municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 
 

Interpretación  

La tabla 14, contempla a través de la prueba de Pearson el grado de relación 

entre la gestión de cobranza y la recaudación por tasas municipales (r=0,597) 

que involucra una correlación positiva moderada; el coeficiente de determinación 

(0,356) nos revela que solo el 35,6% de la gestión de cobranza influye en la 

recaudación de las tasas municipales. Por otro lado, el diagrama de dispersión 

(figura 3) expone la relación lineal entre la variable y dimensión estudiada, dicho 

de otra manera, que aumentan o disminuyen paralelamente en un ritmo 

invariable su valor de forma directa y positiva. 
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Tabla 15 

Análisis de varianza entre la gestión de cobranza y recaudación por tasas 

municipales 

  Grados de 
libertad 

Suma de 
cuadrados 

Media 
cuadrática 

F Sig. 

Regresión 1 83,464 83,464 15,494 0,000 

Residuos 28 150,836 5,387   

Total 24 243,3       

a. Variable dependiente: gestión de cobranza. 

b. Dimensión (Y): recaudación por tasas municipales. 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

Interpretación 

En la tabla 15, se advierte que el p-valor determinado se encuentra por debajo 

del nivel de significancia (p<0.05), esto es una sig. (0,000< 0.05); por ende, 

existen pruebas estadísticas concluyentes para rechazar la hipótesis nula (H0), 

y aceptar la hipótesis alterna (Ha); de esta manera se afirma que existe relación 

significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación por tasas de la 

Municipalidad distrital de La Banda de Shilcayo, 2022. 

4.6. Relación entre la gestión de cobranza y la recaudación tributaria en la 

MDBSH, 2022. 

 

Contrastación de hipótesis: 

Ho: No existe una relación significativa entre la gestión de cobranza y la 

recaudación tributaria en la MDBSH, 2022. 

Ha: Existe relación significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación 

tributaria en la MDBSH, 2022. 
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Tabla 16 

Correlación de Pearson entre la gestión de cobranza y la recaudación 

tributaria del municipio 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

Figura 4 

Diagrama de dispersión entre la gestión de cobranza y la recaudación 

tributaria del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

 
  Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

 

 
Interpretación  

La tabla 16, contempla a través de la prueba de Pearson el grado de correlación 

entre la gestión de cobranza y la recaudación tributaria del municipio (r=0,713) 

Variables 
Gestión de 

Cobranza 

Recaudación 

tributaria 

Gestión de 

Cobranza 

Correlación de 

Pearson 
1 ,713 

Sig. (bilateral)  ,000 

N 30 30 

Recaudación 

tributaria 

Correlación de 

Pearson 
,713 1 

Sig. (bilateral) ,000  

N 30 30 

R² = 0.5086
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que involucra una correlación positiva considerable; el coeficiente de 

determinación (0,509) explica que solo el 50,9% de la gestión de cobranza influye 

en la recaudación tributaria del municipio. El diagrama de dispersión (figura 4) 

señala una relación lineal entre la variable y dimensión estudiada, en otras 

palabras, aumentan o disminuyen paralelamente en un ritmo invariable su valor 

de forma directa y positiva. 

Tabla 17 

Análisis de varianza entre la gestión de cobranza y recaudación tributaria del 

municipio 

  Grados de 
libertad 

Suma de 
cuadrados 

Media 
cuadrática 

F Sig. 

Regresión 1 795,518 795,518 28,985 0,000 

Residuos 28 768,482 27,446   

Total 24 1564       

a. Variable dependiente: gestión de cobranza. 

b. Variables predictoras: (Constante), recaudación tributaria. 

Fuente: Base de datos de los cuestionarios. SPSS VER. 27. 

Regla de decisión: 

Sig. ≤ 0,05 = Dependencia, relación significativa 

Sig. > 0,05 = Independencia, o relación no significativa 

Interpretación 

La tabla 17, muestra que el p-valor determinado es inferior al nivel de 

significancia (p<0.05), esto es, una sig. (0,000< 0.05); por lo tanto, existen 

pruebas estadísticas contundentes para rechazar la hipótesis nula (H0), y aceptar 

la hipótesis alterna (Ha); de esta manera se puede afirmar que existe relación 

significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación tributaria en la 

Municipalidad distrital de La Banda de Shilcayo, 2022.  
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V. DISCUSIÓN 

 
Al realizar el estudio del nivel de la gestión de cobranza en la MDBSH 2022, se 

obtuvo una calificación medio con un 76.67%, seguido de una valoración de 

menor índice en el nivel alto 6.67%, en tanto como bajo fue valorada la gestión 

con 16.67%, lo cual demuestra que las acciones realizadas por los funcionarios 

del municipio no siguen un ritmo estructurado que permita lograr óptimos niveles. 

Si bien, la gestión de cobranza formula un orden de pasos que se deben seguir, 

estos deben identificarse de forma correcta y relacionarse entre sí, con la 

finalidad de que el proceso genere el mejor escenario para que el contribuyente 

realice sus pagos de forma consciente. Estos resultados se relacionan con la 

investigación de Javez et al. (2021), quienes determinaron que la gestión de 

cobranza del SAT de Trujillo en los periodos 2013 y 2014 solo presentó una 

efectividad del 60% aprox., y no dio el resultado esperado respecto a la 

recaudación proyectada, y esto implica que las estrategias de cobranza 

utilizadas no están siendo convincente por las distintas cuestiones que retrasan 

en su desarrollo. Asimismo, lo concluido por Rengifo et al. (2021), señala que 

existe una gestión inadecuada 47% en la unidad de cobranza del SAT de 

Tarapoto, y hubo una valoración baja en el recupero del impuesto predial 47%; 

asimismo, Yrigoin & Isuiza (2021) encontraron que el proceso de cobranza del 

municipio de Morales no es desarrollado en un 30%, solo un 8% efectúa la 

aplicación de estrategias de cobranza, mientras que un 31% no son cumplidas a 

raíz de los errores internos que se producen en la conducción de las cobranzas. 

Para Suárez et al. (2020), la gestión de la recaudación tributaria despliega 

algunas carencias, como la falta de un plan de cultura tributaria al contribuyente 

y las facilidades de pago del impuesto por diferentes canales de pago; esto se 

suma la ausencia de comunicación hacia el ciudadano sobre en que se emplean 

los impuestos pagados. Y tal como lo señala Onofre et al. (2017), los 

contribuyentes en respuesta al modelo punitivo pagan su tributo, siendo las 

razones principales el control y castigo. Además, el contribuyente considera que 

toda entidad pública debe rendir cuenta y ser responsable del destino y uso de 

los fondos recaudados. 
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Al desarrollar el estudio descriptivo sobre el nivel de recaudación tributaria en la 

MDBSH, 2022, se obtuvo una calificación Medio con 60%, seguido de una 

calificación de menor índice en el nivel Alto 3.33%, mientras como Bajo 37%, lo 

que trae a colación que las acciones de recaudación para los ingresos tributarios 

en la entidad son insuficientes. Todo ello es acorde con lo señalado por Pardo 

(2022), quien en su investigación concluyó que la gestión tributaria aplicado en 

el municipio de Pichari fue de un nivel regular con un valor representativo del 

43.5%, y consecuentemente generó un deficiente proceso de recaudación 

tributaria con un valor representativo del 41.4%; asimismo, Azevedo et al. (2020) 

en su estudio señaló que la falta de control está provocando en los municipios 

una potencial pérdida de recaudación, lo que además de estar relacionado con 

cuestiones de estructura de lineamientos, control y fiscalización, se podría estar 

acentuándose en vista de un desajuste de organización. Y esto va de acorde con 

lo enunciado por Mendoza et al. (2020), Los cuales mencionaron que la cartera 

atrasada referente a la recaudación de impuestos fue producto de las 

administraciones anteriores del gobierno descentralizado que aplicaron 

inadecuadas estrategias de cobro, y esto ha hecho que se incremente con la 

entrada de una nueva gestión al gobierno de turno, y que afecta al campo 

operativo para la ejecución de obras y culminación de las mismas. Y tal como lo 

señala Rojas & Barbarán (2021), la labor de la recaudación en los municipios se 

ha deteriorado últimamente en relación al marco de la gestión tributaria, dado 

que no existen elementos contundentes para evitar la corrupción y elusión de 

tributos, sumado a la valoración incierta y poco positiva de los ciudadanos 

respecto a en qué utilizan lo recaudado, y entre otras cuestiones que suscita la 

necesidad del desarrollo de una gestión más efectiva en la entidad municipal. 

Al desarrollar el estudio de la estadística inferencial recurriendo a la prueba 

estadística de Pearson (r), se determinó: Existe relación significativa entre la 

gestión de cobranza y la recaudación tributaria en la MDBSH, 2022; hallando 

una sig. 0,000<0.05 y un coeficiente de relación r=0,713 que involucra relación 

positiva considerable 0<r<1; de la misma forma se alcanzó un coeficiente de 

determinación 0,509 que nos indica que solo el 50,9% de la gestión de cobranza 

influye en la recaudación tributaria del municipio. Por otro lado, se comprobó que 
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la variable gestión de cobranza se relaciona significativamente con las 

dimensiones evaluativas de la variable recaudación tributaria sig.<0.05; y que, 

además presentaron un coeficiente de correlación: Proceso de recaudación 

r=0,578, Recaudación por impuestos municipales r=0,645 y Recaudación por 

tasas municipales r=0,597 que representaron una correlación positiva moderada 

0<r<1. Resultados que se relacionan con otros estudios, tales como de Rengifo 

et al. (2021), quienes determinaron que hay una correlación positiva fuerte 

r=0.860 entre las variables gestión de cobranza y recaudación del impuesto 

predial con una significancia p<0.05. Y esto va de acorde con lo expuesto por 

Pardo (2022), quien menciona que la gestión tributaria se vincula directa y 

significativamente con el recupero tributario del municipio de Pichari durante el 

periodo 2021, considerando que se obtuvo una estimación de relación moderada 

r=0.85; p<0.05. Asimismo, Yrigoin & Isuiza (2021) en su estudio determinaron 

que la aplicación de herramientas de cobranzas es directamente proporcional al 

recaudo del impuesto predial del municipio de Morales, 2020 r=0.865; sig.<0.05, 

puesto que el municipio presentó una gama de insuficiencias que ha restringido 

la recaudación de las deudas no corriente. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1. Existe relación significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación 

tributaria en el municipio Distrital de La Banda de Shilcayo, 2022; hallando una 

sig. 0,000<0,05 y un coeficiente de Pearson r=0,713 que involucra relación 

positiva considerable; asimismo, solo el 50,9% de la gestión de cobranza influye 

en la recaudación tributaria del municipio. 

 
6.2. El nivel de la gestión de cobranza en la MDBSH, 2022 es medio con un 76.67% 

de valoración desde la perspectiva de los trabajadores del municipio, seguido 

de una valoración de menor índice en el nivel bajo 16.67%, y como alto 6.67%.  

 
6.3. El nivel de recaudación tributaria en la MDBSH, 2022 es medio con un 60% de 

valoración desde la perspectiva de los trabajadores del municipio, seguido de 

una calificación de menor índice en el nivel bajo con un porcentaje de 36.67%, 

y como alto 3.33%.  

 
6.4. Existe correlación significativa entre la gestión de cobranza y el proceso de 

recaudación en la MDBSH, 2022; hallando sig. 0,001<0,05 y coeficiente de 

Pearson r=0,578 que implica relación positiva moderada; además, solo el 

33,4% de la gestión de cobranza influye en el proceso de recaudación tributaria. 

 
6.5. Existe correlación significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación 

por impuestos de la MDBSH, 2022; hallando sig. 0,000<0,05 y coeficiente de 

Pearson r=0,645 que involucra una relación positiva moderada; además, solo 

el 41,7% de la gestión de cobranza influye en la recaudación de impuestos 

municipales. 

 
6.6. Existe relación significativa entre la gestión de cobranza y la recaudación por 

tasas de la MDBSH, 2022; hallándose sig. 0,000<0,05 y coeficiente de Pearson 

r=0,597 que involucra una correlación positiva moderada; además, solo el 

35,6% de la gestión de cobranza influye en la recaudación de las tasas 

municipales. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
7.1. Se exhorta que el gerente de Administración Tributaria de la MDBSH, supervise 

periódicamente el cumplimiento de las actividades de gestión de cobro, para 

evitar situaciones adversas que impacten de manera negativa en la conquista 

de los objetivos de recaudación y en los resultados de la gestión tributaria en 

general. 

 
7.2. Al coordinador de Administración Tributaria de la MDBSH, se le recomienda 

ejecutar un sistema de logros semanales el que deberá socializarse con los 

trabajadores, con la finalidad de mantenerlos informados respecto a las 

acciones a realizar y los logros y metas alcanzadas.  

 
7.3. Se recomienda al Jefe de la Unidad de Cobranza del Municipio de La Banda de 

Shilcayo implementar y socializar un Plan Anual de Manejo de Recaudación, 

que permita conocer información real y exacta sobre montos y porcentajes con 

respecto a la meta de recaudación.   

 

7.4. Al Gestor de Administración Tributaria de la MDBSH, se le recomienda 

socializar las etapas del proceso de recaudación con los trabajadores, con la 

finalidad de que se delimite correctamente las funciones de cada unidad 

operativa y los indicadores de la recaudación tributaria se maximicen.  

 

7.5. Al gerente de Administración y Finanzas de la MDBSH, se le recomienda 

realizar un informe público sobre el uso proveniente del pago de los diversos 

tributos, a fin de evidenciar la transparencia en el uso de los recursos en cada 

período. 

 
7.6. Se recomienda al Jefe de la Unidad de Cobranza del Municipio de La Banda de 

Shilcayo, elaborar un Plan de mensual de trabajo, que involucre la participación 

de las gerencias responsables de brindar los servicios, derechos y licencias a 

los contribuyentes, con la finalidad de simplificar y sistematizar procesos. 
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ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 



 

Matriz de operacionalización de variables 

Variables 
de estudio 

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensión Indicadores 
Escala 

de medición 

Gestión de 
Cobranza 

Es el conjunto de 
acciones que debe 
desarrollar la 
administración 
tributaria municipal 
para lograr el pago de 
la deuda tributaria 
(MEF, 2020). 

La variable gestión de 
cobranza se medirá de 
acuerdo a sus 
dimensiones e 
indicadores 
planteados, y serán 
evaluadas a través de 
un cuestionario que se 
aplicará al personal de 
las Gerencias de 
Administración 
Tributaria y 
Administración y 
Finanzas del Municipio 
distrital de la Banda de 
Shilcayo. 

Segmentación 

- Mecanismos de cobranza 
- Proyección de las recaudaciones 
- Cuantificación comparada de la deuda 
- Evaluación de beneficios tributarios 
- Asignación de carteras 
- Acciones de fiscalización 

Ordinal Seguimiento 

- Análisis de información 
- Generación de información de la deuda 
- Reportes de seguimiento 
- Omisión a la declaración tributaria 

Comunicación 

- Estrategia comunicacional al 
contribuyente 

- Plan de marketing comunicacional 
tributaria 

- Convenios interinstitucionales 

Recaudación 
Tributaria  

Es el acto de 
recaudación 
mediante un 
organismo; 
normalmente es el 
Estado en sus 
diversos niveles, con 
el objetivo de juntar 
capital para poder 
invertirlo y usarlo en 
diferentes actividades 
propias de su carácter 
(Saavedra & 
Delgado, 2020). 

La variable 
recaudación tributaria 
se medirá de acuerdo a 
sus dimensiones e 
indicadores 
planteados, y serán 
evaluadas a través de 
un cuestionario que se 
aplicará al personal de 
las Gerencias de 
Administración 
Tributaria y 
Administración y 
Finanzas de la 
Municipalidad distrital 
de la Banda de 
Shilcayo. 

Procesos de recaudación 

- Delimitación de funciones por unidades 
operativa  

- Acciones administrativas del hecho 
generador  

- Indicadores de gestión de los impuestos  
- Indicadores de gestión de las tasas  

Ordinal 
Recaudación por 

Impuestos Municipales 

- Impuesto Predial 
- Impuesto de Alcabala 
- Impuesto a los Juegos 
- Impuesto a los espectáculos no 

deportivos. 

Recaudación por Tasas 
Municipales 

- Arbitrios (Tasas por servicios públicos) 
- Derechos (Tasas por servicios 

administrativos) 
- Licencias 



 

Matriz de consistencia 

Título: “Gestión de cobranza y recaudación tributaria en la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, 2022” 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general 
 
¿De qué manera se relaciona la 
gestión de cobranza y la recaudación 
tributaria en la Municipalidad Distrital 
de La Banda de Shilcayo, 2022? 
 
Problemas específicos: 
 
¿Cuál es el nivel de la gestión de 
cobranza en la Municipalidad Distrital 
de La Banda de Shilcayo, 2022? 

¿Cuál es el nivel de recaudación 
tributaria en la Municipalidad Distrital 
de La Banda de Shilcayo, 2022? 

¿Cuál es la relación entre la gestión de 
cobranza y el proceso de recaudación 
en la Municipalidad Distrital de La 
Banda de Shilcayo, 2022? 

¿Cuál es la relación entre la gestión de 
cobranza y la recaudación por 
impuestos de la Municipalidad Distrital 
de La Banda de Shilcayo, 2022? 

¿Cuál es la relación entre la gestión de 
cobranza y la recaudación por tasas 

Objetivo general 
 
Establecer la relación entre la gestión de 
cobranza y la recaudación tributaria en la 
Municipalidad Distrital de La Banda de 
Shilcayo, 2022. 
 
Objetivos específicos 
 
Identificar el nivel de la gestión de 
cobranza en la Municipalidad Distrital de 
La Banda de Shilcayo, 2022. 

Conocer el nivel de recaudación tributaria 
en la Municipalidad Distrital de la Banda 
de Shilcayo, 2022. 

Determinar la relación entre la gestión de 
cobranza y el proceso de recaudación en 
la Municipalidad Distrital de La Banda de 
Shilcayo, 2022. 

Determinar la relación entre la gestión de 
cobranza y la recaudación por impuestos 
de la Municipalidad Distrital de La Banda 
de Shilcayo, 2022. 

Determinar la relación entre la gestión de 
cobranza y la recaudación por tasas de la 

Hipótesis general 
 
HG: Existe relación significativa entre la gestión 
de cobranza y la recaudación tributaria en la 
Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, 
2022. 
 
Hipótesis específicas  
 
H1: El nivel de la gestión de cobranza en la 
Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, 
2022 es alto.  

H2: El nivel de recaudación tributaria en la 
Municipalidad Distrital de la Banda de Shilcayo, 
2022 es alto. 

H3: Existe relación significativa entre la gestión 
de cobranza y el proceso de recaudación en la 
Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, 
2022. 

H4: Existe relación significativa entre la gestión 
de cobranza y la recaudación por impuestos de 
la Municipalidad Distrital de La Banda de 
Shilcayo, 2022. 

H5: Existe relación significativa entre la gestión 
de cobranza y la recaudación por tasas de la 

 
Técnica 
 
Encuesta  
 
Instrumentos 
 
Cuestionario 
mediante la 
escala de 
valoración de 
Likert. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

de la Municipalidad Distrital de La 
Banda de Shilcayo, 2022? 

Municipalidad Distrital de La Banda de 
Shilcayo, 2022. 

Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo, 
2022. 

 

Población  
Estuvo constituida por 30 colaboradores 

que laboran en las Gerencias de 

Administración Tributaria y Administración 

y Finanzas de la Municipalidad distrital de 

la Banda de Shilcayo, correspondiente al 

periodo 2022. 

 
Muestra 

Estuvo conformada por el total de la 

población que corresponde a 30 

colaboradores que laboran en las 

Gerencias de Administración Tributaria y 

Administración y Finanzas de la 

Municipalidad distrital de la Banda de 

Shilcayo, periodo 2022. 

 

Variables Dimensiones  

Gestión de 

Cobranza 

Segmentación 

Seguimiento 

Comunicación 

Recaudación 
Tributaria 

Procesos de recaudación 

Recaudación por 
Impuestos Municipales 

Recaudación por Tasas 
Municipales 

 

 

 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

La presente investigación se desarrolló 

siguiendo un diseño no experimental 

de corte transversal, descriptivo 

correlacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

M = Representa a la muestra de 

estudio 

V1 = Gestión de Cobranza 

V2 = Recaudación Tributaria 

r = Relación entre ambas variables 



 

Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario: Gestión de cobranza 

 

I. Datos generales: 
 

N° Cuestionario ______ Fecha de recolección ____/____/____ 

 

II. Instrucción: 
 

Lee atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas que sea la más 

apropiada para usted. Los fines son académicos por lo que agradeceríamos su 

cooperación, para lo cual se le pide que conteste de manera objetiva las 

preguntas indicadas, marcando con una (X) en el recuadro que crea conveniente, 

teniendo en cuenta las siguientes opciones de respuesta: 

 

Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno 

1 2 3 4 5 
 

ítems Indicadores 
Valoración 

1 2 3 4 5 

 
Segmentación      

¿Cómo califica usted?:  

01 

Las medidas que se ejecutan en la Municipalidad 

Distrital de la Banda de Shilcayo para efectuar las 

acciones de cobranza. 

     

02 
La proyección de recaudación de la cartera por tipo de 

tributo y contribuyente que maneja la municipalidad. 

     

03 

La cuantificación comparada de la deuda de los 

contribuyentes como parte de la Administración 

Tributaria. 

     

04 
La evaluación de los beneficios tributarios como parte de 

la administración tributaria en la municipalidad. 

     

05 
El balance financiero de la recaudación tributaria en la 

entidad. 

     

06 
Las acciones de fiscalización realizadas para asegurar 

una adecuada recaudación. 

     

 
Seguimiento      

¿Cómo califica usted?: 

07 
El proceso de identificación y asignación de código al 

contribuyente por parte del municipio. 

     



 

08 
La generación de información de la deuda tributaria que 

se aplica. 

     

09 El seguimiento a los deudores tributarios.      

10 El seguimiento a los omisos a la declaración tributaria.      

 
Comunicación      

¿Cómo califica usted?: 

11 

La estrategia comunicacional que maneja la 

Municipalidad para orientar, informar y/o recordar 

periódicamente las obligaciones a los contribuyentes. 

     

12 El plan de marketing que maneja la municipalidad.      

13 
Los convenios interinstitucionales que suscribe la 

municipalidad. 

     

 

ANTES DE ENTREGAR EL CUESTIONARIO, REVISA QUE TODOS LAS PREGUNTAS 

HAYAN SIDO CONTESTADOS 

¡Muchas gracias! 

 

 

 

  



 

Análisis de confiabilidad de la variable: Gestión de Cobranza 

Tabla 2 

Confiabilidad de la variable 1 

 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 
C
a
s
o
s 

Válidos 30 100,0 
Excluidos 0 ,0 

Total 30 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las variables del 
procedimiento. 

 

Tabla 3 

Confiabilidad del número de preguntas – V1 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,874 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Cuestionario: Recaudación tributaria 

 

I. Datos generales: 
 

N° Cuestionario ______ Fecha de recolección ____/____/____ 

 

II. Instrucción: 
 

Lee atentamente cada ítem y seleccione una de las alternativas que sea la más 

apropiada para usted. Los fines son académicos por lo que agradeceríamos su 

cooperación, para lo cual se le pide que conteste de manera objetiva las 

preguntas indicadas, marcando con una (X) en el recuadro que crea conveniente, 

teniendo en cuenta las siguientes opciones de respuesta: 

 

Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno 

1 2 3 4 5 

 

ítems Indicadores 
Valoración 

1 2 3 4 5 

 
Procesos de recaudación      

¿Cómo califica usted?: 

01 
La delimitación de funciones por unidades operativas 

para la recaudación tributaria. 

     

02 
La emisión de las acciones administrativas del hecho 

generador para la recaudación tributaria. 

     

03 

La definición de indicadores de gestión de los impuestos 

de la recaudación tributaria por parte de la 

Municipalidad. 

     

04 
La definición de los indicadores de gestión de las tasas 

de la recaudación tributaria por parte del municipio. 

     

 
Recaudación por Impuestos Municipales      

¿Cómo califica usted?: 

05 La recaudación por impuesto predial en la municipalidad.      

06 
La recaudación por impuesto de alcabala en el 

municipio. 

     

07 
La recaudación por impuesto a los juegos en la 

municipalidad. 

     

08 
La recaudación por impuesto a los Espectáculos no 

deportivos en el municipio. 

     



 

 
Recaudación por Tasas Municipales      

¿Cómo califica usted?: 

09 La recaudación por arbitrios en la municipalidad.      

10 
El acceso que tienen los contribuyentes para el pago de 

sus arbitrios en línea. 

     

11 
La recaudación por servicios administrativos o derechos 

en la institución. 

     

12 
La recaudación por licencias de apertura de 

establecimiento en la municipalidad. 

     

 

ANTES DE ENTREGAR EL CUESTIONARIO, REVISA QUE TODOS LAS PREGUNTAS 

HAYAN SIDO CONTESTADOS 

¡Muchas gracias! 

 

 

 



 

Análisis de confiabilidad de la variable: Recaudación tributaria 

Tabla 4 

Confiabilidad de la variable 2 

 

Resumen del procesamiento de los casos 

 N % 
C
a
s
o
s 

Válidos 30 100,0 
Excluidos 0 ,0 

Total 30 100,0 

a. Eliminación por lista basada en todas las variables del 
procedimiento. 

 

Tabla 5 

Confiabilidad del número de preguntas – V2 

 

Estadísticos de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,903 12 

 

Nota: Los instrumentos muestran alto nivel de confiablidad, debido que son 

mayores a 0.7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Validación de los instrumentos de investigación 



 

 



 

  



 

 



 

  



 

 



 

Constancia de autorización donde se ejecutó la investigación 

 



 

Base de datos estadísticos 

 
Variable 1: Gestión de cobranza 

N° 
D1: Segmentación D2: Seguimiento D3: Comunicación V1: 

Gestión de 
cobranza 

Nivel 
Item1 Item2 Item3 Item4 Item5 Item6 Item7 Item8 Item9 Item10 Item11 Item12 Item13 

1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 38 Regular 

2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 25 Malo 

3 3 3 2 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 33 Regular 

4 2 3 2 3 3 2 2 2 3 4 3 3 2 34 Regular 

5 3 3 2 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 36 Regular 

6 4 3 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 42 Regular 

7 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 37 Regular 

8 3 2 3 3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 32 Regular 

9 2 1 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 3 27 Malo 

10 3 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 35 Regular 

11 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 37 Regular 

12 3 3 3 2 2 3 2 3 3 2 3 2 3 34 Regular 

13 3 3 3 3 3 3 2 2 1 1 2 2 2 30 Malo 

14 1 2 3 2 2 2 2 1 2 3 2 2 2 26 Malo 

15 3 3 4 3 4 4 3 4 3 3 3 4 3 44 Regular 

16 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 4 4 3 43 Regular 

17 3 3 3 2 2 2 2 3 3 1 2 3 3 32 Regular 

18 4 3 4 4 3 4 3 3 4 4 3 3 3 45 Regular 

19 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 39 Regular 

20 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 27 Malo 

21 4 4 4 5 4 4 3 4 3 3 3 3 4 48 Regular 

22 3 3 3 3 2 2 2 2 2 3 3 3 2 33 Regular 



 

23 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 3 3 2 36 Regular 

24 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 50 Bueno 

25 3 4 3 4 4 2 2 2 2 4 4 4 4 42 Regular 

26 4 4 4 4 4 3 3 3 4 2 4 4 3 46 Regular 

27 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 4 50 Bueno 

28 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 2 2 36 Regular 

29 4 4 3 4 3 2 2 2 2 4 4 4 4 42 Regular 

30 4 3 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 4 46 Regular 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Variable 2: Recaudación tributaria 

N° 
D1: Procesos de recaudación 

D2: Recaudación por 
Impuestos Municipales 

D3: Recaudación por Tasas 
Municipales 

V2: 
Recaudación 

tributaria 
Nivel 

Item1 Item2 Item3 Item4 Item5 Item6 Item7 Item8 Item9 Item10 Item11 Item12 

1 1 2 1 1 2 4 4 4 4 3 3 3 32 Regular 

2 2 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 2 15 Malo 

3 2 2 2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 27 Malo 

4 2 3 2 2 3 1 1 1 2 2 3 2 24 Malo 

5 4 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 38 Regular 

6 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 26 Malo 

7 2 3 2 2 3 2 1 1 2 2 3 2 25 Malo 

8 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 Malo 

9 3 2 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 27 Malo 

10 2 3 3 4 3 2 4 2 3 3 4 4 37 Regular 

11 2 2 3 3 4 3 3 2 3 3 2 3 33 Regular 

12 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 26 Malo 

13 2 3 3 2 2 2 2 3 2 2 2 2 27 Malo 

14 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 35 Regular 

15 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 35 Regular 

16 4 4 3 2 4 2 3 3 3 4 4 4 40 Regular 

17 2 3 2 3 2 2 3 2 2 2 2 2 27 Malo 

18 2 3 3 3 4 4 4 4 3 3 3 4 40 Regular 

19 3 3 3 2 2 3 3 3 2 3 2 2 31 Regular 

20 2 1 1 1 1 1 1 2 1 2 1 1 15 Malo 

21 4 2 2 2 3 2 4 4 2 4 4 4 37 Regular 

22 3 3 2 2 2 2 4 4 2 4 3 4 35 Regular 

23 3 4 3 2 2 3 2 3 3 3 3 2 33 Regular 



 

24 3 4 4 4 4 3 3 4 4 3 3 3 42 Regular 

25 3 3 3 2 2 3 3 4 3 3 3 3 35 Regular 

26 4 2 3 4 3 3 2 2 2 2 2 5 34 Regular 

27 3 3 3 4 4 3 3 4 3 4 3 3 40 Regular 

28 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 38 Regular 

29 4 4 4 4 4 3 4 3 2 2 2 2 38 Regular 

30 4 4 4 4 3 4 4 3 3 3 4 4 44 Bueno 
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